
Jfúm. 145 ( 1 o cuartos ) Pol. 52 5 

DIARIO GADITANO 
D E L M A R T E S 6 D E F E B R E R O D E 1821. 

. Qaceia dé Caracas del 6 de diciembre de i8so\^ y. ^ 
Antier á las 3 de la tarde la artillería y c a m p a n a s d a ánjas 

las iglesias" de esta capital anunciaron al publico uno de los m a ^ 
memorables acontecimientbs de Venezuela. VJn' oficial de húsares aca-l 

J. baba de llegar dé Carache (habiendo corrido' en cinco dias y me-
\S dio esta enorme distancia) con pliegos de SI E . el general en ge-

fe , y los tratados de armisticio y de regularizacioh de guerra con
cluidos entre nuestros comisionados y los del general don Simón 
B o l í v a r , y ratificados por ambos generales. 

T R A T A D O D E A R M I S T I C I O . 
Deseando los gobiernos de España y de Colombia transigir 

las discordias que existen entre ambos pueblos; y considerando que -

el primero y mas importante paso para llegar á tan feliz térmi
no es suspender recíprocamente las armas para poderse entender y 
ésplicar , han convenido nombrar comisionados que estipulen y fijen 
un armist ic io , y en efecto han nombrado, S. E . el general en ge-
fe del egéivcito espedicionario de Costa-Firme don Pablo M o r i l l o , 
conde de Cartagena , de parte del gobierno español á los señores 
gefe político de Venezuela brigadier don Ramón C o r r e a , alcalde 
primero constitucional de Caracas don J u a n Rodríguez T o r o , y don 
Francisco González de L i n a r e s ; y S. E . el presidente de C o l o m 
bia Simón Bolívar como gefe de la repúbl ica , de parte de ella 
á los señores general de brigada Antonio José Sucre , coronel Pe
dro Briceño, y teniente coronel José Gabr ie l P é r e z , los cuales 
habiendo cangeado sus respectivos poderes el 22 del presente mes 
y año, y hecho las proposiciones que de una parte y otra se han 
deseado, han convenido y convienen en el tratado de armisticio, 
bajo los pactos que constan en los artículos siguientes : 

¿irtículo i, Tanto el egército español como el de Colom
bia suspenden sus hostilidades de todas clases desde el momento que 
se comunique la ratificación del presente t r a t a d o , sin que pueda 
continuarse la guerra n i egecutarse ningún acto hosti lentre las dos 
partes en toda la estension "• del territorio que posean durante este 
armisticio. 

2. L a duración de este armisticio será de seis meses conta
dos desde el día en que sea ratif icado, pero siendo el principio y 
base fundamental de él la buena fe y los deseos sinceros que a n i 
man á ambas partes dé terminar la g u e r r a , podrá propagarse aquel 
terminó por todo el tiempo que sea necesario, siempre que espira-
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do el- que se señala, no se hayan concluido las negociaciones que 
deben establecerse y haya esperanzas de que se concluyan. 

3. Las tropas de ambos egércitos permanecerán en las posi
ciones que ocupen a l acto de intimarles la suspensión de host i l i 
dades 1 nms siendo conveniente señalar límites claros y bien cono
cidos en la parte que es el teatro principal de la g u e r r a , para e v i 
tar los embarazos que presenta l a confusión de posiciones se fijan 
los s iguientes:~ primero: el rio Uñare remontándolo desde su em
bocadura a l mar hasta donde recibe a l Guanepe: las corrientes 
de este subiendo hasta su origen : de aquí una línea hasta el na
cimiento del M a n a p i r e : las corrientes de este hasta el Orinoco : l a 
r ibera izquierda de este hasta la confluencia del A p u r e : este has
ta donde recibe á santo Domingo j las aguas de este Jbasta la c iudad 
de B a r i n a s , de doude se tirará una línea recta á Bocón© de T r u -
g i l l a ; y de aqui la línea natural de demarcación que divide l a 
provincia de Caracas del departamento de T r u g i l l o — segundo: las 
tropas de Colombia que obren sobre Maracaibo a l acto de intimár
seles el armisticio podrán atravesar por el territorio que correspon
de al egército español, para venir á buscar su reunión con los otros, 
cuerpos de tropas de la república, con tal que mientras atra
viesen por aquel territorio las conduzca un oficial español. También 
se les facilitarán con este mismo objeto las subsistencias y transportes 
que necesíLen pagándolos ~ tercero; las. demás tropas de ambas par
tes que no estén comprendidas en los límites señalados, permane
cerán jf como se ha d i c h o , en las posiciones que ocupen hasta que 
los oficiales que por mía y . otra parte se comisionarán, arreglen 
amigablemente los límites que deben separar el territorio en que 
se está operando, procurando transar las dificultades que ocurran 
para la demarcación de un modo satisfactorio á ambas partes. 

4 . Como puede suceder que a l tiempo de comunicar este t r a 
tado se hallen fuera de las líneas de demarcación que se han se
ñalado en el artículo 3? algunas tropas ó guerrillas que no deben 
permanecer e n el territorio que estén ocupando, se conviene : — 
primero:, que las tropas organizadas que se hallan, en este caso, se 
retiren friera de la línea de demarcación j y como t a l vez se ha
l l a n algunas de estas pertenecientes al egército de Colombia en las 
riberas izquierdas del Guanape y del Unate , podrán estas retirar
se y situarse en P i r i t a ó Clarines., d algún otro, pueblo- inmedia
t o s y segundo: que las guerri l las.que estén en igual caso se desar
men y disuelvan quedando reducidos á la ciase de simples c iuda
danos los que las componían, á se retiren también como las tro
pas regladas. E n ' el primero de estos últimos casos se ofrece y con
cede la mas absoluta y perfecta g a r a n t í a l a los que comprenda, , y 
se comprometen arabos gobiernos á no enrolarlos en sus respecti-
ras banderas durante el armisticio » antes por el contrario permi
tirles que dejen el paso en que se h a l l a n , y vayan á reunirse a l 
cjv^jio de «ríe dependan al tiempo de concluirse este tratado. 
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f * § . Aunque e l pueblo de Carache esta situado dentro de l a 

línea que corresponde al egército de C o l o m b i a , se conviene en que 
quede allí un comandante mi l i tar del ejército español con una 
observación de paisanos armados que no exceda de 25 hombres. 
También le quedarán las justicias civiles que existen actualmente. 

6. Como una prueba de la sinceridad y buena fe que dien
ta este tratado, se establece -que en la ciudad de B a riñas no po
drá permanecer sino un comandante mi l i tar por la república con 
u a piquete de 25 hombres -de paisanos armados de observación, 
y todos los peones necesarios para las comunicaciones con Méri-
da y T r u g i l l o . , y las oonduciones de ganados. 

7. Las hostilidades de mar cesarán igualmente á los 30 dias 
de la ratificación de este tratado para los mares de América , y v 
á los 90 para los de Europa . Las presas que se h a g a n , pasa
dos estos términos, se devolverán reciprocamente, y los corsarios 
ó. apresadores serán responsables de los perjuicios que hayan cau
sado por la detención de los buques. 

8. Queda desde el momento de la ratificación del armisti
cio abierta y l ibre la comunicación entre los respectivos territorios 
para proveerse recíprocamente de ganados , todo género de subsis
tencias y mercadurías, llevando los negociadores y traficantes los 
correspondientes pasaportes, á que deberán agregar Jos pases de 
las autoridades del territorio en que hubieren de adquirirlos , para 
impedir por este medio todo desdiden. 

9. L a ciudad y puerto de Maracaibo queda l ibre y espe-
dita para las comunicaciones con los pueblos del interior ; \tanto 
para subsistencias como para relaciones mercantiles j y ios buques 
mercantes nuestros d de Colombia que intred uzean electos, no sien
do armamentos n i pertrechos de guerra , ó los estraigan por aquel 
puerto para C o l o m b i a , serán tratados como estrangeros, y paga
rán como tales los derechos , sujetándose á las leyes del pais. ¥0-
drán ademas tocar -en e l l a , salir y entrar por el puerto los agen
tes ó comisionados que el gobierno de Colombia despache para 
España ó para los países estrangeros, y los que reciba. 

10. L a plaza de Cartagena tendrá la misma libertad que la 
de Maracaibo con respecto al comercio interior , y podrá proveers» 
de él durante el armisticio para su población y guarnición. 

11. Siendo el principal fundamento y obgeto primario de este 
armisticio la negociación de la p a z , de la cual deben recíproca
mente ocuparse ambas partes, se enviarán y recibirán por uno y 
otro gobierno los enviados ó comisionados que se juzguen conve
nientes á aquel fin, los cuales tendrán el salvo c o n d u c t o , garan
tía y seguridad personal que corresponde á su carácter de agen
tes de paz. 

12. Si por desgracia volviese á renovarse la guerra entre am
bos gobiernos, no podrán abrirse las hostilidades sin que prece
da un aviso que deberá dar el primero que intente ó se prepa-
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re á romper el armisticio. Este aviso se dará 40 días antes que 
se egecute e l primer acto de liostüidad. 

13. Se entenderá también por un acto de hostilidad el apres
to de espedicion mi l i tar contra cualquier país de los que suspen
den Jas armas por este tratado; pero sabiendo que puede estar 
navegando una espedicion de guerra de buques españoles, no hay 
inconveniente en que queden haciendo el servicio sobre las costas 
de Colombia en relevo de igual numero de ios que componen l a 
encuadra española, bajo la precisa condición que no desembarque» 
tropas. 

14. Para dar a l mundo un testimonio de los principios l i 
berales, y filantrópicos que animan á ambos gobiernos , no menos 
que para hacer desaparecer los horrores, y e l furor que han ca» 
racterizado la funesta guerra en que están envueltos,, se compro
meten uno y otro gobierno á celebrar inmediatamente un trata-r 
do que regularice la g u e r r a , conforme al derecho de gentes y á 
las prácticas mas liberales, sabias y humanas fe las naciones civil izadas. 

15. E l presente tratado deberá ser ratificado por una y otra 
parte dentro de 60. horas, y se comunicará inmediatamente á los 
gefes de las divisiones por oficiales que se nombrarán al intento 
por una y otra parte. Dado y firmado de nuestras manos en l a 
ciudad de T r u g i l l o á las 10 de la noche del dia 25 de noviem
bre de i 8 2 0 . z r R a m o n Correa.—Antonio José de Sucre.=Juan R o 
dríguez del T o r o . s P e d r o Briceño M e n d e z ~ F r a n c i s c o González de 
Linares.=José Gabr ie l Pérez. 

Eyl presente tratado queda aprobado y ratificado en todas sus 
partes. Cuartel general de Carache 26 de noviembre de 1820—Par» 
blo Morillo.z^José Caparros, secretario. ( L u g a r del sel lo.) 

Se aprueba, confirma y ratifica el presente tratado en todas, 
y cada una de sus partes. D a d o , firmado , sellado con el sello pro
visional del estado, y refrendado por el ministro de la guerra,, 
en el cuartel general de la ciudad de T r u g i l l o á 26 de noviembre 
de 1 Bs.Q.zzSimon Bol iyar .zzPor . mandado de S. E . ~ P e d r o Briceña 
Méndez. (Lugar del sello). 

T R A T A D O , D E R E G U L A R I Z A R O N D É G U E R R A . 
Deseando los gobiernos de España y de Colombia manifestar a l 

Hiundo el horror con que ven l a guerra de esterminio que ha, de? 
rastado hasta ahora estos territorios con virtiéndolos en un teatro de 

•-sangre.; y deseando aprovechar el primer momento de calma que 
se presenta para regularizar la guerra que existe entre ambos go
biernos , conforme á las leyes de las naciones cul tas , y á los pr in
cipios, mas liberales y filantrópicos, han convenido en nombrar co
misionados que estipulen y fijen un. tratado de regukrizacion de; 
l a guerra ; y en efecto han nombrado el E x m o . Sr . general: en:ger 
fe del egército espedicicnario de Costa-Firme don Pablo M o r i l l o , .con
de de Cartagena , de parte del gobierno español á los síes, geíe 
superior poiítico de Venezuela e l .brigadier don R^mpn Correa¡, a l T 



calde primero constitucional de Caracas don Juan Rodríguez Toro» 
y .don Francisco González L inares ; y el E x m o . Sr. presidente de 
l a república de Colombia Simón Bolívar como gefe de la repúbli-
ca de ,parte de ella á los sres. general de brigada Antonio José S u 
c r e , coronel Pedro Briceno M é n d e z , y teniente coronel joré Gabrie l 
P é r e z , los cuáles autorizados competentemente, han convenido y con
vienen en los siguientes artículos: 

Artivulo i L a guerra entre España y Colombia se hará co
mo la hace» los pueblos c iv i l i zados , siempre que no se Opongan-
las prácticas de ellos á alguno de los artículos del presente tra
t a d o , que debe ser la primera y mas inviolable regla de ambos 
gobiernos. 

2. Todo mil i tar ó dependiente de un egército tomado én el 
campo de b a t a l l a , aurt antes de decidirse esta, se conservará y 
guardará como prisionero de g u e r r a , y será tratado y respetado 
conforme á su grado hasta lograr su cange. 

3. Serán igualmente prisioneros de guerra y tratados de lit 
misma manera que estos los que se tomen en marchas, destaca
mentos, partidas, plazas, guarniciones y puestos fortificados, aunque 
estos sean tomados al asalto, y en la marina los que lo sean aun al ¡ 
abordage. 

4. Los militares ó dependientes de un egército que se apre
hendan heridos d enfermos en los hospitales ó fuera de el/os, no 
serán prisioneros de guerra , y tendrán libertad para restituirse á 
las banderas á que pertenezcan luego que se hayan restablecido. 
Interesándose tan vivamente la humanidad, en favor de estos desgra
ciados que se han sacrificado á su patria y á su gobierno, debe
rán ser tratados con doble consideración y respeto que los prisio
neros de g u e r r a , y se les prestará por lo menos la misma asis
tencia cuidado, y alivios que á los heridos y enfermos que. los ten
g a en su poder. 

5. Los prisioneros de guerra se cangearán clase por clase y 
grado por g r a d o , ó dando por superiores el número de subalternos 
que es de costumbre entre las naciones cultas. 

6. Se comprenderá también en el cange, y serán tratados 
como prisioneros de guerra aquellos militares ó paisanos que i n d i 
vidualmente d en partidas hagan el servicio de reconocer ú obser
v a r , ó tomar noticias de un egército para darlas a l gefe de otro. 

7. Originándose esta guerra de la diferencia de opiniones, ha
llándose ligados con vínculos y relaciones m u y estrechas los i n d i 
viduos que han combatido encarnizadamente por las dos causas; y 
deseando economizar la sangre cuanto sea posible , se establece que 
los militares ó empleados que habiendo antes servido á cualesquie
ra de los dos gobiernos hayan desertado de sus banderas y se apre
hendan bajo del o t r o , no puedan ser castigados con'pena capital . 
L o mismo se entenderá con respecto á los conspiradores y desa" 
fectos. d«> wa- y./ otra parte. 



8. E l cange de prisioneros será ob l igator io , y se hará* á\Ia 
mas posible brevedad. Deberán pues conservarse siempre los prisio
neros dentro de l tenitorio de C o l o m b i a , cualquiera que sea su gra
do y dignidad ; y por ningún motivo n i pretesto se alejarán d e l 
pais llevándolos á sufrir males mayores que Ja misma muerte. 

9 . Los geÜes de los egércitos exigirán que los prisioneros sean 
asistidos conforme quiera el gobierno á quien estos correspondan, 
haciéndose abonar mutuamente los costos que causaren. Los mis
mos gefes tendrán derecho de nombrar comisarios, que traslada
dos á los depósitos de los prisioneros respectivos, examinen su s i 
tuación, procuren mejorarla y hacer menos penosa su existencia. 

10. Los prisioneros existentes actualmente gozarán de los 
beneficios de este tratado. 

11. Los habitantes de los pueblos que alternativamente se ocu
paren por las armas de ambos gobiernos, serán altamente respeta
d o s : gozarán de una estensa y absoluta l ibertad y segur idad, sean 
cuales fueren ó hayan sido sus opiniones, destinos, servicios y con
ducta con respecto á las partes beligerantes. 

12. Los cadáveres de los que gloriosamente terminen su car
rera en los campos de b a t a l l a , ó en cualquiera combate, choque 
ó encuentro entre las armas de los dos gobiernos, recibirán los úl
timos honores de la sepultura, 6 se quemarán cuando por su nume
ro , ó por la premura del t i empo, no pueda hacerse lo primero. 
E l egército ó cuerpo vencedor será el obligado á cumpl ir con es
te sagrado deber , del cual solo por una circunstancia m u y gra
ve y singular podrá descargarse, avisándolo inmediatamente a l a s 
autoridades del territorio en que se halle para que lo hagan. Los 
cadáveres que de una y otra parte se reclamen por e l gobierno ó 
per lo? particulares/, no podrán negarse y se concederá la comu
nicación necesaria para transportarlos. 

13. Los generales de los egércitos, los gefes de las divis io
nes y todas las autoridades estarán obligados á guardar fiel y 
estrictamente este tratado, y sujetos á las mas severas penas por su 
infracción, constituyéndose ambos gobiernos responsables á su exacto 
y . religioso cumplimiento bajo la garantia de la buena fe y el ho
nor nacional. 

14. E l presente tratado será ratificado y cangeado dentro de 
60 horas, y empezará á cumplirse desde e l momento de la ra
tificación y cange; y en fe de que asi lo convenimos y acordamos 
nosotros los comisionados de España y de C o l o m b i a , firmamos dos 
de un tenor en la ciudad de T r u g i i l o á las diez de la noche del 
26 de noviembre de 18x;o.—Ramón Correa.^Antonio José Sucre. 

J u a n Rodríguez Toro.zzPedro. Bricefio Mendez.;=Francisco González 
LLiares .zrJosi Gabrie l Pérez. 

Don Pablo Morillo,, conde de Cartagena, teniente general de 
los egércitos nacionales, y en gefe del espedicionario de Costa-firme. 

E n consideración á que los señores brigadier don Ramón Cor*-



lea-, gefe superior político de Venezuela ; don J u a n Rodríguez T o 
jo., alcalde primero constitucional de Caracas, y don Francisco G o n 
zález de Linares mis comisionados para ajusíar y concluir un tra
tado que regularice la guerra entre España y Cotambip con los co
misionados del E x m o . señor don Simón B o l i v a r , presidente de l a 
república de este n o m b r e , han acordado y convenido e l precedente 
tratado de regularizacion de la guerra entre Espaiía y Colombia , 
el cual constante de 14 artículos ha sido firmado por ambas par
tes en l a ciudad de T r u g i i l o el 26 del corriente á las diez de l a 
noche. Por tanto y hallándolo conforme á los poderes é instruccio
nes que comuniqué á m i s dichos comisionados; he venido en apro
b a r l o , confirmarlo y ratificarlo-, como lo apruebo, confirmo y r a 
tifico en todas y cada una de sus partes. Dado, firmado de m i m a 
n o , sellado con el sello de mis armas y refrendado por el infras
cripto m i secretario en el cnartel general de santa A n a , á 27 de 
noviembre de 1820.= Pablo Moril lo.~José Caparros , secretario. 
(Lugar del sello.) 

Simón Bolívar^ libertador presidente de la república de Colom
bia . &c. ¿ffc. &?c 

Por cuanto los señores general de brigada Antonio José Sucre, 
coronel Pedro Briceño Méndez y teniente coronel José Gabrie l P é 
rez mis comisionados para ajusíar y concluir u n tratado que regu
larice la guerra entre España y Colombia con los comisionados d e l 
E x m o . señor general en gefe del egercito espedicionario de Coíta-
firme. don Pablo M o r i l l o , conde de Cartagena, de parte del go
bierno español, señores gefe superior politico de Venezuela briga
dier don Ramón Correa, alcalde primero constitucional de Garatas 
don J u a n Rodríguez. Toro y don Francisco González de L i n a r e s , han 
acordado y convenido el precedente tratado de regularizacion de l a 
guerra entre España y C o l o m b i a , el cual constante de 14 artícu
los ha sido firmado por ambas partes en esta ciudad de T r u g i i l o 
el 26 de noviembre comente á las diez de Ja noche. Por tanto y 
hallándole conforme á los poderes é instrucciones que comuniqué 
á mis dichos comisionados, he venido en aprobarlo, confirmarlo 
y ratif icarlo, como lo apruebo confirmo y ratifico en todas y c a 
da una de sus partes. D a d o , firmado , sellado con el sello provisio
nal del estado y refrendado por e l ministro de la guerra en m i 
cuartel general de la ciudad de T r u g i i l o á 27 de noviembre de 
i 8 2 0 . = S i m o n Bol ivar .z iPor mandado de S.. E . Pedro Briceño M e a -
dez.—(Lugar del sello.) 

E l E x m o . señor conde de Cartagena e n c a r t a a l S. C . G . interi
n a dice entre otras cosas lo siguiente. 

„ Carache noviembre 2 8 : t í m s B J í estimado Pino-: aeabo 
de llegar del pueblo santa A n a , adonde pasé ayer uno de los dias 
mas alegres de m i vida en compañía del general Bolívar y de va
rios oficiales de su E . M . á quienes abrazamos con el mayor car i 
ño. Todos estuvieron contentos: comimos juntos y el entusiasmo y 
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la fraternidad- no pudieron ser mayores. Bolívar' vino solo con st*S' 
oficiales entregado á la buena fe y á la amistad, y y o hice re
tirar inmediatamente una pequeña escolta que me acompañaba. N o 
puede V . ni nadie persuadirse de lo interesante que fue esta en^ 
{revista, n i de la cordialidad y amor que reind en ella. Todos 
hicimos locuras de contento paieciéndonos u n sueño el vernos al l í 
reunidos como españoles, hermanos y amigos, Grea V - que la fran
queza- y la sinceridad reinaron en esta unión. Bolívar estaba exal
tado de alegría: nos abrazamos un millón de Veces, y determi
namos erigir un monumento! para eterna memoria del principio dé 
nuestra reconciliación en el sitio en que nos dimos el primer abrazo* 

Otra caria del teniente coronel don Vicente Bausaú. 
Carache 28 de noviembre de 1^20.~Mi estimado Gárate\ 

acabo de llegar, ahora que son lus diez de la mañana, de santa 
Ana de ver la entrevista mas halagüeña, mas liberal y mas in
comprehensible que se puede imaginar. Sí, amigo : Mojillo y Bo
lívar con varios ge/es y oficiales comieron juntos todo el día de 
ayer , y juraron una fraternidad y filantropía interminable. El 
gozo, la buena fe y la sinceridad brillaba en los semblantes; la 
efusión íntima y verdadera del alma se hacia conocer en los sinto
nías del rostro en todos los circunstantes. La comida fue dispues* 
ta y dada por el general, y fue tan animada y alegre, que 
no parecía sino que éramos amigos antiguos. Bolívar brindó va
rias ocasiones por la paz y el valor del general eu gefe y si* 
egército. El general Morillo con toda la sinceridad de su co
razón, y hasta saltársele lágrimas de placer, brindó por la con* 
cordia y fraternidad mutua. El general la Torre y demás ge-
fes de uno y otro partido continuaron con los brindis bajo el 
mismo concepto ; y todo, amigo, eran abrazos y besos. El ge
neral Morillo y Bolívar se subieron en pie sobre la mesa á brin~ 
dar por la paz y los valientes de ambos egércifos, á lo que si
guió vivas por Morillo y Bolívar. En fin, amigo, solo'á la voz 
podré completamente pintar á V. las diferentes, incomprehensi* 
liles y apreciables circunstancias de está entrevista. Nunca me 
lo figuré y VV. menos pueden creerla. Saldrán en los papeles de una y 
otra parte contado circunstanciadamente el lance, y'entonces se empa
parán de todas las particularidades difíciles de describir aquí. 

Se decretó poner un monumento en el mismo par age donde 
se abrazaron por primera vez Bolívar y el general en gefe, 
para acreditar á la posteridad los laudables deseos de filantro
pía que animaba á ambas partes para la cesasion de la guer
ra. Se nombraron comisionados , y pronto veremos erigidos estos 
trofeos de lo que puede la razón cuando se oye desnuda de pa
siones y preocupación. Se llevó por los generales la primera pie
dra en donde ha de estribar el monumento, y se colocó con un 
juramento solemne en el mismo punto donde hubo el abrazo que 
he dicho. También se levantará una lámina que represente la 
aptitud mas animada de la comida , colocando como primeros per-
sonages en su misma figura y asientos que ocupaban los tres ge-
jierales M.orillq¡ B, olivary la Torre,zzAí¡Q d,e 1821 Impt? de Roquero. 


